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particulares 7 oficiales 
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ooalqulers que Mk el orlgee 
del edicto.
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de pago, haber letlefecho M 
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Fondos Provinciales, sin «070 
requisito no . ss Ineertarén.

Las l*ys« sbligaraa «■ la PselMRila, Islas adyacenteCc Canarias, 7 teriltoirlM
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aida 81 se «Has se ss dlsiMs^as sSra'sosa, Ss satlendellécha La sTtMruigselde

Junta Provincial, de 
Beneficencia

66
Se poae en conocimiento (Je 

los interesados que por esta Jun
ta Provincial de Beneficencia 
con car;ío a los fondos de la 
Fundación instituida en Arnedo 
por D. Jo'^é Ar^aiz, se concede
rá un premio de 150 pesetas 
anuales para, aquellos estudian
tes que se coi^id ren merecedo
res a él, teniendo en cuenta el 
grado de pobreza.

Lo que se ha 'e público para 
general conocimiento y efectos 
oportunos.

Logroño 29 diciembre 1952.
El Gobernador Civil

Alberti)'Martín Gainera
-.............................. ' 65

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
2268

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en los términos mu
nicipales (íe Molinos de Ocón, 
Villa de Oc(>n, Préjaqp, Aguilar 
del Rió Alhama, Ciburi, Ventro
sa, San Asensio, Horrailleja; que 
fué declarada oficialmente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 17 de drciembre de 
1952.

El Gol/érnador Civil, 
' ' , 2(45

--------------- --------- ---- -----------
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•I-Ja J|2fatura dt Ubraq ihíbjK'.ns 
df es’''t proA-'im la con lecha - 5 Je 

..noviembre de ¡OS’ luí tomado a 
reso'TUci*>n Bigmeinc :

.«V'isto el. priji/f cic . pre^'enta-lo 
y el expediente’.ncoado en virtud 
de la -petición hecha p.or don Agif- 
pito Duiz en nombre y -o presen 
tacíón- de la S. \. Electra ('arcar, 
para i.ntroducir las vanantes ’le 
mocfificaclón le trazado, (fíe na 
de Ser (preciso u^tiblpC’r de acuer- 

c’o con el Campo de Aviación dt' 
Agoncillo, en 'a concesión e'éclri- 
cíi otol^glada <i d'cha Sociedad 
E*jectra Carca/r i 9 de mayo de 
Í947, para él cstablecimieenij ( <iel 
t<:'nd)ido eléctrico'-de a .ta tensión, 
desde el • poste número 35 de .su 
límea de Recajo a (Sal Ah orra, ha*^- 
ta Ha caseta de transformación, de' 
pueb'o de Agoncillo,.

Resultando quj publicada en el 
B. O. núm. 78 de o de Ago’io de 
1947, la nota Je publicación am
pliatoria, de la ya publ'tada ante
riormente. ein el B, O. número 104 
(Je' día 8 de Octubre de 1946, y’ 
habiendo remitido a los .efeeXup 
de lo di'ispuesto <‘n el artículo 13 
del vigente Reglametno de 27 de 
Marzo ' de 1919, al Alcalde Je 
Agoncillo, un e tempi a.- de, referi
do B. O. núm. 78, para que '0 fi- 
ja^e en lo^ sitios Je costumbre Ju
gante el plazo de t-reiinta día®, e 
hiciese lasi oportunas . motiñcacio- 
nes, no se preesníó recliamación- 
alguna, como ’o acredita la cerii-- 
ficaición reci'bKda <ie djeha Alcal
día .

Resultando que pa^^ado el pro
yecto a ia División inspectora de 

. la Red NacionaL’ de los Ferroca
rriles Españoles a lo® efecto--^ - de 
la autorización, para el cruce del 
Ferrocarif4 de Ca®tej«on a" Bilbao 
en su Km. 63—4^, ésta entidad 
lo devuélve, y concede » la autorír 
/Jacidn SoJcJtadJi para lafe: referi
da® obras.

Resultando qué la Dirección 
General dé Teeoomiinícación, in
forma favoirabiémente las obra® 
motivadas éon estais' variantes, en 
Jos cruce® coK su® líneas telegrá
ficas.

Resultando que lia Jefatura de 
Obra® Públicas, informa favora
blemente la petición, proponiendo 
condiciones a las cuale® habrá de 
Sujetarle la cotnoesión,. comple
tan do antes la, (información con. 
lois dictámenes dé i a C'om iytSn 
Proviincial* y la .\bogacia del I.'- 
tado, y ino recogiendo la di .kt 
Délégación de Industria en tM-e 
caso, porque ilias va’’<acioíies- a in- 
trodiioir. no afectan para na<la -a 
lá parte técnica (íe a nstaai''-'.!!. 

•ni a las' tarifas, ya c®tableci.Ja®.
Resultandi» xpi * la Comisain 

Provincial mar.ifiy^Oi que ei pro
yecto de van irj.'^'', uo afçct ili . 
recta ni i.nJire ' .tment" a! .P iu 
de’Caminos v Carrereras Próv n- 
cále®. ’

Re.suIt.ando que enviado exp* 
d:<‘inte v pmycebo a la Abogacía 
de’ Estado. Asta lo devuelve, wi- 
formando que purde, accede- ••, 
lo .so'.icitadO' íilettfi-cándo^’' cr ''u 

(’informe de 15 de .Marzo Je 1'0“ 
re^^pecto a lots otros extr^mtc.

CoUusiderando que em la tr,a.mu
tación del expediente sc ha» «b 

•erizado la^ tpire^crilpcitones legafe*. 
y de modo esencial, la* del Regla
mento de 27 de Marzo de T919.

Considerando que todo* Jo« im 
formes^emitidos •on favorable# a»' 
otorgamiento parí intr(»(ÍLi('-r las 
valriante.s sf.heladas.

Esta Jefatura ha resuelto conce 
der ía autor(zzacíón solicitada pa
ra i'ntroduciir vari mies de mcxiifi- 
cación de trazado en ha concesión 
otorgada a la peticionaria en 19 
de Alavo de 1947. para establecer 
un tendido ■'lecf'ico Jé alia ten
sión de«de el poste núnú 35 de la 
línea de Recajo a Ca’laborra, has
ta* lía caseta de íransfivrmai ion de 
m'^onc.illo, '(^n der^'cbo u a im- 
pol®ición de ^sér vicium bife lorzosa 
de paso de corrienr? eléctrica, ®o- 
bre los' nuevos terrenos' ocupados 
con dichas •variantes, y con la® 
■condi'tilanés siguientes:

Primera.—Las obras que com" 
prenden esta concesión, que no 
original variación alguna en la 
longitud de la línea ni en las ca
racterísticas (jue figuran en el 
proyecto original, se ejecutarán 
ajustándose estrictam en te‘al pro
yecto de variantes presentado, 
y que ha servido de base a este 
expediente, .suscrito por el Téc
nico Industrial D. R. Larri naga 
en Calahorra con fecha'12 de ju
lio 'de 1,947 y bajo las restantes 
condiciones que se fijan enJa ci
tada concesión de 19 de mayo 
de 1947, y que son las siguientes;

Segunda-Las obras darán prin
cipio en el plazo de un mes a 
contar de la fecha en que seacep- 
te per la peticionaria-, la conce
sión otorgada y terminarán en el 
preciso plazo de tres -meses a. 
partir de igual fecha que el co
miendo.
.Tercera-La instalación que se 

proyecta queda sujeta, tanto du
rante ' iu ^ejecución de * a® obras 
Momo detapulési de la i'xploiacíóin, 
a la iasijx'tici'óin de l.a Jefatura d'C 
( )hr¿is Públicas de Logroño.

Cuarta. - I^a concesionaria, 
dará cuenta a la Jefatura, de la 
t' rminación de las obri.s pata 
que el Inyenit re Jefe, o Ingenie
ro eu qumiT- delegue efectúe^ el 
reconc cimiento cíe cuyo resul
tado se Icvai.tafá acta por tripli
cado, que se elevará a la. Supe
rioridad par.a su aprobacié.n. sin 
cu\ ' requisito no serfi hVt , ni 
per iti-'hn, íu exolot cióal Los 
ga^io que .fei oca,: ; enea, _ tanto 
en la inspección y t igii«'.nc:a, en 
el rccoñocimi^ntt» y pruebas el 
día de sú leccpción, serán de 
cuenta de la calidad peuciona- 
ri”'.

Quinta. -i\p se dará principio 
3 1.5 ( Jv-a.s, .sin que la entidad 
petición:.ría pn si úe previa- 
n.enic én la jefatura Je Obras

Públicas de_,.Logroño el resgiiar-’ 
do de la fianza definitiva que re- 
presente'el del valor de las 
obras a ejecutar en terrenos dé 
dominio públicos,'cuya fianza le 
será devuelta a Ja concesionaria 
una vez aprobada el acta de re-' 
conocimiento,^si]de‘,las‘,certifica- 
ciones de las Alcaldías afectadas 
por las obras, y del Ingeniero 
Jefe, resultara que en la ejecu
ción de aquellas ni en las de ca- 
rácterj comunal, ni en las de do
minio público, se había causado 
perjuicio.

Sexta.;— Estaconcesi(>n que
da sujétala lo dispuesto en el R. 
D. de 14 de junio de 2921, R.O.. 
de 7 de julio del mismo año, R

D., y R.O. de 20 de junio y 8 de 
julio respectivamente de 1902, a 
las leyese relativas a accidentes 
del trabajo, protección a la in
dustria nacional, y demás de ca
rácter social vigentes o que se 
dicten’.en: lo sucesivo sobre ia 
materia objeto. de la concesión, 
a todos los preceptos que le sean 
aplicables de la vigente Ley de 
Obras Públicas, y a cuanto dis
pone el Reglamento vigente, de 
27 Marzo de 1.919.

Séptima-— EstaJconcesiéiTse 
otorga a título precario y salvan 
do todos los derechos de propie
dad púdiendo la Administración 
modificar los termines de la Au
torización, o suspenderla tempe- 
raímente si así lo juzgase conve
niente, para el buen Servicio o 
seguridad pública, sin que la 
concesionaria, tenga por ello de
recho a indemnización alguna, y 
sin limitación de tiempeîde ,uso 
para tales atribecienes.

Octava. — Se reserva leUGe 
bierne la facultad de'acordar la 
suspensión total o parcial, tem- - 
poral o definitiva de las obras • 
de la concesión, si por razones 
de Estado, estratégicas, o de in
teres nácional, lo creyerajeonve 
niente, sin derecho por parte de 
la peticionaria a indemnización 
alguna, salvo el valor material 
de las obras.

Novena.— Se deciara de utili
dad pública esta conclusión y se 
imponr la ifierMidinúbre forzosa dé 
paso cVe comiéntíe eléctrica sobre 
¡laP vía^. cauces, terrenas 'de der 
mji'nio jpúbübo y ‘obre los terre
nos de propiiedad partilcuilar en 
qué se haya cumplido ’o que de
pone eí artículo 13 de i v. gen te 
Reglamento de im^talaciones eléc
trica®. ' _ _Décima. — Aceptadas^ por la 
peticionaria las preinsertas con
diciones, deberá participar ella 
misma su conformidad, y re
mitir para fijarla en el expe- 
diente, una pelliza de 150 pese
tas, según lo dispuesto en alar-

SGCB2021
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tfculo 84 de la vigente Ley del 
Timbre de 18 de Abril de 1.93?, 
publicada en la Gaceta de 4 de 
Mayo siguiente, y a las modifica 
clones posteriores’

Undécima.—La falta de cum
plimiento. de cualquiera de 
esîas condiciones lleva consigo 
la caducidad de la concesión.

La cancesiión de .19 de Mayo 
de 1947, rélativa a este tendido 
elóctriíco fué 4çi:integrada con pó
liza de primera clase de 150 pe- 
setatí SerV. — A.oa.Sooys, oue 
qtíl^ó i'nutílizladía en el origlnjaf 
entregado al interesado '> , '

Y hab'ipndo ^do reintegrada 
t(’ta ooinct'^'-'/in dé . variantes, de 
acúérdó con lo informado' por la 
AfiOg^cíd del Estado de esta pro- 
vúncte-, de publica esta resolución 
en este periódico oficia , a los 
efecto^ de lo dis^puesío en el ar
tículo tercero del Real Decreto de 
26 de Abril de igi8 después de 
haber manifestado la concesiona
ria isu conformidad con las condi
ciones wnpuesta^ en la misma. 

Logroño, 5 Diciembre de 
1952-

El Ingeniero Jefe
JOSE R. CARRACIDO

1987

Delegación de Hacienda
2292

IMPUESTO DE CANON DE 
SUPERFICIE DE MINAS

F i nal izado el día 31/de lo^ co
rrientes él p azo para hacer efec
tivo en el Tesoro el impuesto de 
Canon de Superficie de Afinad co
rrespondiente al año actual, se mo- 
tifica por medió del presente anun 
oó a los concesionarios de mina® 
radicaates en o¿'La provincia que a 
confinuac’ón se relacionan y a 
Dos cuales, por i^norar^e ®u domi- 
ci'Io, no ha podido hacerse ¿indi
vidualmente, el importe a que as
cienden sus" descubierto® por e®ie 
concepto, en ev.ltactón de nos per
juicios que del incumplí metro de 
dlcAi obUgfación pudieran dvi
varse, a tenor de lo dispuesto en 
la vigente leg i® acón de Tributo.

Nombre de ’a mina Agustín 
Josefa; Muin'ciphj en que radica 

■ Haro ; propietario Compañía Ex
plotadora Las Concha^ ; importe 
del descubierto 666’54 pía®.

La Cal&uallidad, íd. ; id.: 115’92.
El Porvenir, id. : id. ; 86’94.

. La Previsión; id.; id.; 173’88. 
D. Pío; Canalesi; Salvador F. 

Ei^aurTfear ; 434’70..
La AntlsgUa ; Anguiano;' Nieves 

Denis Banco; 173’88.
San Antonio; W. ; id.; 130’41.
La Ing?e®a ; Mansdla ; Jacinto 

Manuel del Valle; 347’76.
Sey ; id.; Frainc.i'S'co Solaiguren 

Beasco®; i44’(/>-
Uravaca; Canales: Pablo .Pra

dera Astarloa; ».217’16.
Foma Segunda ; id. ; id^ ; pe

setas 695’52, •
Pablo María; Ezcaray; Pablo 

.Escribano Bellido ; 3.62-2’50.
Berrúla Segunda: CanaeS; En

rique .Auervach Merque® ; 289’80.
Segunda Dlaniel ; -id. ; id. ; pe

setas 289’80.
•SlegTulnida Carramarro ; Vijlavle- 

layo ; id. ; 420'21.
Segunda Soinbrereta; id.; jd. ; 

579’^-' \
.. Anastasio; Canales; id.; 362’25 
1 pestas.

Viln^egr^^; V. .Arriba; id.; 
888’72.

Logroño,, »9 de Diciembre de 
1952.

El Adntinisti'I A ir dc/ Rentas 
Púb'ica®

—José' María Pascual—

2089

Estado Mayor Central fiel 
Ejército r

63

INCORPORACION A FILAS

Se modifican ’as Ordenes de' 15 
die Noviemrbs de 195^ (D. O. nú
mero? 262) y de 25 de-Noviembre 
ddl mismo año (D. O. número 
270) en q? ser.: do seguiente :

El sorteo■ previsto jm ai norma 
Segunda de la primera' de ’as dis- 
posi'ciotnes cha i.is se veiificará el 
día 15 de Febrero del cofricnte 
año.

Igualmente ¡a norma cuarta de 
lia referida Or Fui de 15 de No
viembre queda redactadíi en la 
forma s'jguiente :

Cuarta.— La concentración en 
la® Cajas de Rec.uia de los cbisi- 
ficados útWes para todo Servicio 
tendrá lugaí ;

a) El día 7 'de ibr 1 l-u comen 
te año para hs destinr^fosi a Afri- 
|ca, Íntc?ándr»*'e los (ransjioii'c^ el 
día 9 del di hado mes.

b) . Losl que <x>mo consecu' H 
cia del so’fteo deben prestar servi
ció en la Península, F’a eares o 
Gatnarias 54' concentrarán durante 
lo® día* o, 10.y ii. T.os iran-jpor- 
teS-sie i/nicvi .'^n el día 11.

(Mhdml, 7 d(‘ Enero tic — 
MUÑOZ GRANDES.

El Coronel Gobernador .Mi tar,

66

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
2179

Ara mendia .Aranza-rSebas
tián de 56 años, natural de Vi
llalba (Navarra) hijo de .Antonio 
y de María ambulante compa
recerá ante el juzgado de*lns 
trucción de Logroño dentl o del 
término de diez días para c uislí 
tuírse en prisión provisionaí por 
la causa N°'216 de .1952 que se 
le sigue en este Juzgado por. e 
delito de hurto y resist nciaa: 
agentes dc la autoridad aperci
biéndole que de no comparcc’ér 
le parará el peí juicio consiguien
te e incurrirá en las » demás res
ponsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridadi s y ordeno a la Poli
cía Judicial nrccedau a la busca 
y captura de dicho procesado y 
d,e ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, 16 de octu
bre de 1952.

El Juez de Instrucción, 
1966

REQUISITORIA
2274

D. Agustín Ruiz Frías, Juez 
accidental de este Juzgado de

Instrucción de Belorado (Bürgos) 
'Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núme- 
ró !•-de’art°- 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se ci
ta, llama y emplaza a un tal Ju
lián Echevarría (Baracaldo) que 
aparenta tener unos 55 a 60 
años de edad, bastante moreno, 
con arrugas en la cara, que vis
te o vestía en la fecha de autos 
(10 de octubre último) traje azul 
y camisa del mismo color, cuyo 
actual paradero se ingnora, pa' 
ra que dentro del término de 
diez días siguientes a la publica
ción de esta requisitoria en los 
<Boletines Oficiales» de la.s pro
vincias de Logroño, Vizcaya y 
Burgos y en el «Boletín Oficial 
del Estado», comparezca en este 
Juzgado de Instrucción a fin de 
ser oído en el sumario que se 
sigue con el núme o 41 de este 
año, sobre estafa, y se çonstitü-, 
ya en prisión provisional, aper
cibiéndole que de no compare
cer será declarado en re beldía 
y le parará el perjuicio a que hu
biera lugar. ’

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a las .Autoridades y Poli
cía Judicial, procedan a la busca 
y detención de dicho denuncia
do como presunto autor déi he
cho de autos, poniendo a dispo
sición de este Juzgado en el de
pósito Municipal de este locali
dad, caso de ser habido.

Dado en Belorado á diez de 
Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

El Juez act.
2047 

edicto'
2180 ’

Po’'virtud'del presente edicto, 
se cita llama y emplaza a Isabél , 
^Murciano Gómez, de 22 años, 
casada, hiia de José y Eivira 
natural de Burgos, y Angeles 
Santo PlanOj de 19 años, ui|a de 
Francisco y Lucía, natural de 
Murcia, ambas domiciliadas úl
timamente en Bilbao, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ig
nora, a fin deque en término de 
diez díuS contados desde ia ’pu
blicación del presente en el BO 
LETIN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan a este Juzgado, 
para serías oídas por viitad de 
diligencias que se siguen en este 
Juzgado por el delito de hurlo, 
hecho que se ati buye a las mi..- 
lua.s, apercibiéndoles que de no 
verificarlo le.parará el perjuicio 
a que haya luga»’ en justicia.

Lado en- Logroño a cinco de 
diciembre dc mil novecientos 
cincuenta y dos.

1968

REQUISITORIA 
*2226

Ertiiliana Díaz de Marra Mar
tinez de 40 años, hija de Bráulio 
y de Dámasa, esta Jo casada, na
tural de Logroño, vecina de Gra
nada domiciliada últimamente 
en Granada y cuyo actual para
dero se ignora, procesada en 
ciusanúm. 108 de 1943 por de
lito de Aborto, comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Granada, sito en el 
Palacio .de Justicia, dentro del 
término de diez días a contituir- 
se en prisión, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarada 
rebelde.

Al propio tiempo, ruego a to
das las Autoridades y ordeno a 
los .Agentes^ de la Policía judicial 
la busca captura de dicha pro 

cesada y su ingreso en Prisión a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Granada a 9 de di
ciembre de 1952.

El Secretario,.

’ . 5025

38

D. Juan Palacios Brioso, Juez 
Municipal sustituto en funciones 
de 1 “ Instancia de la ciudad y 
partido de Logroño.,

Por el presente se anuncia la 
muerte de Celestino García Ra
mírez, de 56 años, hijo de Faus
tino y Celestina, solteio, natu
ral de Villamediana de Tregua 
donde falleció el 30 de abril del 
corriente año, sin haber otorga
do testamento, siendo los que 
reclaman la herencia sus.herma
nos de doble vinculo, Faustina. 
Leoncio y Santiago García Ra
mirez; .y se llama a los que se 
crean con igual ó mejor derecho, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días.

Dado en Logroño a treinta de 
diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

El Secretario,

38’

^Runciot Oficíale»

EDiCfD

A proba o por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio dc 1.953.-- , 
estarit de manifiesto al público 
en la Secretaría do este Ayunta
miento por espacio de quince 
días' durante cuyo plazo cual
quier habitante, deb término o 
persona, interesada podrá presen 
tar contra el mÍAmc, las recla
maciones que estimen convenien 
tes ante quien y como corespon- 
de; con arreglo-al artículo 757 y 
concordantes de la Ley d? Régi
men local.

Alfaro il 13 de Enero de 165L
El .A’ca de

' ' ' *55

b; Di CT O
55

D. .Mauna I h.'i.s .Ruiz. .Mea 1' 
oe Soto ' I', ('am rps

Maga setber» Qu< habieaAo wdo 
«tiiobado «1 AyuMtoasianl© «i 

muiicipaá pam 
próximo ejepe'èt» '^ueda es- 
piiestD a', público en la Secraiaría 
municípA’, por ¡éraiino de quioce 
día?» hábiPta, a ïîn do «ju» 
,:á.*r 5caminado por ci^antos de- 
sepila.

I>u:-an*e diche piare |K>dn^ 
ercíi*ntaFse en este Ayunlamicní» 
^r* ante la Deiegaí'iÁn d* Hn- 

! eiénda, por Los habitanto,» de osu 
! término municipal y demás omu' - 
i Jadea enumeradas «n c! artícu © , 
; 328 de ’« ordenación Provisómaí 
( de ta* Haciendas Looftle®, apre- 
; bada por Decreto de 25 de Enere 

iqxiA, 1rs rec amacio-ní?;» <|ue 
' c lan conveniente por ios meti-vo» 
¡ 0«tpreaado* en el aníCM’o «2'3 d«i 

6»íadr> Cuer^M» !eg*í.
Soto 11 ¿ ••imerfis r unce de 

Enero o.? •. <53.
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FSECIO DB lUiraiPCIOl 

partículaJMSII

V ÍU*r< 4« 1« CAjíiíal 

WBTÁS
BOLETIN OriGIÁL

de la provincia de Logroño"
FRANQUEO CONCERTADO

i'w «» .....................ise’0®

Múbmto Kt^to : 1 peseta

■Mta tres ai«fl«e t y facW 
Mierlerw I

S« pablica les Martes, Jueves y Sábadas 

^Advertencia : No se admitirán, para au insirciásí, eanunicaaieaioo

no vengun registradas del Gobierno Cied d* la PaoFincia.

VMECiO DB EWEBOCa
EM saieiM r AnwMMe as 

partMolarM y «OoMíb (m 
•oae <0 paco. oaCaíarto. o m* 
»óo do BOS poeetoo (xm uaWA 
y loo qno mca do pnorio i»oco. 
00 lOMaeB o Moda Aa CDI- 
CUEMTA «MM. par 
•CBOJCOt** «M aoB 12 o«cpú 

an adieto.
Lm intoraoAdoo aoronteraa «a-, 
Mo do la pobUeaeláR y por awo- 
die da U eoRoaptoMUaotM awúa 
do paco, habar MMofoaha <o 
taport* «n Xa Depoottarte Aa 
roBdm PooMnelalaa. Aa ñapo 
aavolaiilo ae M iBoarlaríB.

-Ba aaaociiM ooi la Ic temwicX^a do- La Excodon-tiolaia Diputación Provúndal. . 9 

eofcm da la adscripción os adodantado ; por tanto sólo se atsaidorín lao auocrlp- 

stonoB <3vo vayan aíXMnpafiadeo do Sb Iflaporto doblondo haoorlo Too do inora 

4c ta oopttai por oiodlo do Uhranaa doi Tesoro, (tiro Poeta! o lotra do ÍActl oobro

l«ao iopoo obUcarta m la Poaíoon!*. lateo adraeowtoC. Caaarirae. y tanteóte* 

te AfrlM sujoteo a la loctelsoteB Bitetauadar p lao yétete Ateo Al ñ

aló® ai «B «na* ao «o dtepaoteM otea eetia. 8« atetenAe B«<*a 1« sraeídCteAte 

«1 día «a <04 ta’taaa te tNaoorolita Al I* UBI IB * AclAAl OtapS AA teAoAte

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
2276

En cumpli niento del artículo 
17 del vigento Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la' epizootia 
de fiebre aftosa en los términos 
municipales de Viguera, Zarra, 
tón; que fue declarada oficial 
mente.

Lo que se da ce público para 
general coneci ciento.

Logroño, 17 de diciembre de 
1952.

El Gobernador Civil

. ^„ 2072

CIRCULAR
82 •

Cor esta fecha autorizo a los 
.Alcaldes de .Anguiano y Ventro
sa'para que-pueda echar .extric- 
nin í en los montes de aquel tér
mino municinal,' por un plazo de 
diez días, debiendo emnezar las 
operaciones transcurridos que 
sean tres a qontar de la publica
ción de esta Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 19 de enero de 1953.
El Gobernador Civil

38.

Administración de
Justicia

EDICTO
2317

D. Mateo Begué Gonzalo, luez 
de Instrucción de esta ciudad de 
Nájera y su Partido.

Hago Saber: Que en el expe
diente* n° 12095 procedente de 
la Fiscali 1 Provincial de Tasas, 
p ira exigir por la vía de apremio 
al multado Matías Marín Pérez, 
vecino de Santa Coloma, la mul- 
•ta de 5.009 pesetas que le fué 
impuesta, se ha dictado con es
ta fecha providencia en la que 
se acuerda sacar a pública su
basta por el término de 20 días 
y por la suma de 7.0'X) pesstas, 
la h 'ca embargada probidad del 
sancionada, la que se de.scribG a 
co'tinaición:

Finca rustica en jurisdicción 
de Santa Coloma y su término 

del Ilombriazo de 24‘4ó áreas, 
upe Linda: N. camino; S. ribazo; 
E. Francisco Pérez y O. Dolo
res Pérez.

El acto de la subasta tendrá 
lugar el día 15 de enero de 1953 
y hora dj las 13 en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de 
Instrucción de Nájera. Para po
der tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de la finca no admitién- 
do se posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo 
debiendo advertirse que no asis
ten titulos de propiedad de la 
referida finca, quedando a cargo 
del rematante al suplir'su falta.

Nájera 22 febrero 1952
El Juez de Instrucción

2118

. IDÍCTD
2321

Don Martín María Ramírez 
Merino, Juez Comarcal en fun
ciones de Juez de Instrucción de 

’Carrión de los Condes, por dis
frutar de licencia el propietario, 
por el presente edicto hago sa
ber:
‘ Que se llam i al testigo Luis 
Gómez Pérez, que fué soldado 
de Aviación en el .Campo de Sal- 
daña, siendo sus características 
fí: icasalgo chato, rubio de color 
pelo ondulado, que ha residido 
últimamente al parecer en Palen
cia, calle Obispo Bárbara núme
ro 12 y en Logroño, calle R 'pú- 
bliea Argentina número 15, cu
yo actual paradero se ingnora, 
con el fin de que d miro del tér- 
mino’de diez días siguientes a la 
publicación de este edicto, coin 
parezca ante el luzgado dç lns-‘ 
trucción de Carrión de los Con 
des, (Palencia) con eí fhyde re 
cibirle declaración en sumario 
número 50 cío 1948 por sustrac
ción de hilo telefónico.

Dado en Carrión de los Condes 
a 23 de Diciembre de 1952. 
El Secretario Judicial.

2122
EDICTO . I

íDon José Bermúdez .Acere- ; 
Juez de Instrucción ce f j-Dh - i 
! ra y .su Partido.. .|

HAGO SABER: ' ¡
Que en sumario número 22 de 

1 147. .sobre estafa, contra Díoni- ; 
sio Navaj.as Santos, se halli j 
acor Ladu I<a publicación del ore- ; 
sente por el que s? deja sin efec
to la requis?tma’a núm-mo 239 
publicada en el Boletín Oficial de 
esta Provincia número 25 corre,s- 

pondiente al 2 de Marzo de 1948 ( 
que tenía por objeto la detención ; 
del inculpado, el actual ya ha 
sido habido e ing’-esado en esta
blecimiento penal correspon
diente.

Dado en Calahorra .a 9 de 
Enero de 1953.

El Juez de Instrucción
El Secretario Judicial

61 ‘

REQUISITORIA
56

Eloy- Herce Aingüilo, domicilia
do últimamente err Logroño, calle 
Mayor 12—prtlmpro, qoi-n^anecerá 
'ante €)1 Juzgado Munioiipal de Lo
groño ;para constitulA^ en Prisión 
y cumplir la pena de diiez días 
que 'le han sido impuestos en jui
cio de faltas por timpago de 1a 
mu.fell '2niipue(sta Ipor dbños aper- 
cibiéndolie que en eajSo de no ha
cerlo, le parará el 'perjuicio a que 
hubiere ilugar en derecho,.

Por tanto ruego a todas la.s Au
toridades V ordeno a la Policía 
Juidicial, procedan á 1a busca y 
captura de dicho con din asió, y ca
so de .ser 4iab<Jdo sea puerto a di'^-' 
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño a veinte de 
Dilciemibre de 1952.

y5 .

REQUISITORIA

-"348
Benito Berguilla Tomás, de 22 

años,' domieníado últimamente en 
X^illamedAana comparecerá ante 
e’ Juzgado de Instrucción de Lo
groño dentr^ del término de diez 
dfas para K^onstitu’frse ’en prisión 
proviisiona*! ipor la eau-a número 
132 que sie le sigue en e.sie J.iz- 
gado por e delito dé A-ieSnato; 
apercibiéndo’e <iue de'no compa
recer le parará el perimeio coñsi- 
giiitente e üncurrirá en las demás 
resiponsahiTciatles que 'determina 
'a Lev.

Por tanto ruego a lo>das lias Au- 
ton’ldade.» y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a '1 busca y 
captura <Ie dicho procer.do y de 
ser habido sea pue"t<' a dl’Sposi - 
c’.k'nn de este Juzgado.

Dado en I^ogroño )Q de No- 
vienibn* de 1952.

El Juez de .'n-fuceam,
2118 

2305
D. Amador Rti-z de Loínzaga. ¡ 

A.stonsu, Secretario del Juza^ado 
Qomarcalde Miranda de Ebro 
(Burgos).

DD5’ FE: Que en el iuicio de 
fnila.s núm. 118 del año de 1952,

Seguido en este Juzgado, se ha 
dictado providencia con fecha de 
hoy, declarado firme la senten
cia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista de la 
tasación de costas al condenado 
Honorio Gómez Martinez, de 24 
años, soltero, hijo de Henorio y 
de Manuela, jornalero, natural 
de Nalda y vecino de esta Ciudad 
de Miranda de Ebro, Matilla 8, 
hoy en ignorado paradero y que 
asciende a la cantidad de 58 pts. 
por término de tres días, y se re
quiere al mismo para que dentro 
del plazo de ocho días se pVesen- 
ten voluntariamente en este Juz
gado para que cumpla siete días 
de arresto menor en prisión sir
viéndole de abono el tiempo que 
estuvo detenido y que le fueron 
impuesto como pena principal, 
apercibiéndole que, de no hacer
lo, se procederá en consecuen
cia.

Y para que sirva de notifica
ción y de requerimiento en for
ma a dicho penado, cumpliendo 
lo mandado por el Sr. Juez, expi
do la presente para su inserción 
enlosB.B. 0.0. de la previn- 
cia, por encontrarse dicho pena
do en ignorado paradero, cen el 
visto bueno del Sr. Juez en Mi
randa de Ebro a 18 de diciembre 
de 1952.

V®. B°.
El Juez Comarcal.

2105

REQUISITORIA
2318

/Vraniendia Azainza, Sebastián. 
<le 56 años, natural de Vóllaíba 
(Novarra), hijo de Antonio y de, 
María, ambulante, comparecerá' 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término de 
diez días para contsituir^e en pri
sión proM-sionaÚ ipor la cau^a nú
mero 216 de 1952 que ae le sigue 
en este Juzgado por .el delito de 
hurto y resi«^benc¡a ; apercibiéndole 
quje de no comparecer le parará 
el iperjuicio comsiguieinte e incu
rrirá n ’as demás resiponsabilida-

que determina (la Ley.
Por tainto ruego a. todas la« 

Autfwidad's y ordeno a la Policía 
JiTdiicilal procedan a la buisca y 
ca-ptura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a deposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, 16 de octu
bre de 1952.

B1 Juez de Instrucción,

2120

REQUISITORIA '

Jíraónci Jiménez Ricardo de 18
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añois, inatural de Badarán, hijo de | 
Antonio y Antonila domiciliado 
últimamente en Logroño comaare- 
cerá ante el Juzgado de LniStruc- 
ción de Logroño dentro del tér
mino de diez día® para constituir
le en prisión provisibnal potr l'a 
causa número 317 de 1952 que se 
'le sigue en este Juzgado por ei 
debito de robo; aipencibléndole que 
de no comparecer le parará e» 
perjuicio consiguiente e incurrirá 
en là® demójs Ifesjiponslabilidades 
que determina «a Ley.

Por tanto ruego a todas la® 
Auïônndaclies y ordeno a la Policía 
Judiciíá'l -procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a dfclpo®!- 
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, 22 de Di
ciembre de 1952. -

El Juez de Instrucción,
2121

REQUISITORIA 
57 

^Eloy Herce Angulo sin domi
cilio fijo comparecerá anfe el 
Juzgado Municipal de Logroño 
para constituirse en Prisión y 
cumplir la pena de diez días que 
le han sido impuestos en juicio 
de faltas por impago de multa 
por malos tratos apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de esté Juzgado.

Dado en Logroño, a.trece de 
octubre de 1952.

El Juez Municipal,
74

I REQUISITORIA 
2178

Maximina prnénez Pérez (a) La 
Carmen de 22 años, n.atural de 
Bilbao ;hija de Manuel 5’ de Ma
nuela domiciliada últimamente 
en Logroño comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Lo
groño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa n°. 215 
de 1932 que se le s'gue en este 
Juzgado por el delito de hurto; 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que de 
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridade. y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicha' procesada y 
de ser habida sea puesta a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño 25 de oci.u- 
bre de 1952.

El Juez de Instrucción
1965

REQUISITORIA 
2349

Ayucar Alonso María de 38 
años, natural de Los Arcos (Na
varra) hija de Leançlro y de Ani- 
ceta domiciliada últimamente en 
Logroño .comparecerá ante el 

f Juzgado de Instrucción de Logro 
’ ño dentro del término de diez

REQUISITORIA
67

Ponce Antonio de unos 28 años 
. rublo con bigot ■ que dice ser dj 

L » r ñ • V tiene acento catalán 
‘ '' y s le nás cir

. a i3uaucias y paradero se igno
ra; procesado en causa número 
109 de 1952 por estafa, compare
cerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Tudela, a constituirse en pri
sión por dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde.

Tudela a 10 de enero de 1953.
El Juez dé Instrucción

60

días para constituirse en prisión 
provisional por la cauáa núm.244 
de 1952 que se ie sigue en este 
Juzgado por el delito de escán
dalo público; apercibiéndole que 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio consiguiente e incurri
rá en las demás responsabilida
des que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli 
cia Judicial procedan a la busca 
y captura de dicha procesada y 
de ser habida sea puesta a dispo
sición de este Juzgado._

Dado en Logioñc 15 de no
viembre de 932.

El )uez de Instrucción,
2147

mino de 10 días para constituir- r 
se en prisión provisional por I 
causa n®. 312 de 1952 que se iv : 
sigue en este juzgado por el ue- 
lito de hurto; apercibiéndole que 
de no compadecer le paiará el 
perjuicio consiguiente e incurri
rá en las demás responsabilida-

Durante dicho plazo podrán
la presentarse en este Ayuntamiento 
ie para ante ía Delegación dé Ha

cienda, por lo Bhablkantes de este 
municipio y demás entidades enu
meradas 'en el articu.o 656 de 'a

des que determina la Ley.
Por tamo ruego a todas 1as 

Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicha procesada y 
de ser habida seti puesta a dispo
sición de este Juzgado.^ _ 
^Dado en Logroño 16 de dici
embre de 1952.

El Juez de Instrucción
2073

Hnunciof Oficíale»

Ricardo Gonzáíez Ortega, A.- 
calde de Bañens de Río Tobja.

Hago saber: Que habiendo sM».
aprobado por el AyuKUmiento * 
prejsupueiíe municipal para e 
próximo ejerdcia >95b queda re
puesto al público (.m l* Secretaría 
■municipal por iérmi»« «c
días hâbiîea, a 
&er examinado por 
seen.

Ehiranüe diche

de que 
cuantos»

qumec 
pueda 
■« de

plazo á.
p recentar.se en este A y un taimen, h» 
pora ante la Deiegwcióu de Wa- 
cienda, por les habitant*»^ de 
bérmiino municipal y demá» eatl- 
dades enumeradas en el artícuí» 
228 de ’a ordenación ProvDovai 
de 'as Haciendas Locule*, apro
bada por Decreto ele «.5 de Enere

1946, leu zee-a mociones que 
conveniente por Jo« mc<ív«i 

«xpresadoB en el artícn.u d«9 
p-<í»do Cuer,x' lega'.

En Baño® de Río Tobía a o'de 
Enero de i953-

El Alcadde,

ANUNCIO

Ley de Régimen Loca', aprobada 
por Decreto de 16 de Duciembrc 
de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por 'ios motivo.s 
expresado® en el artículo 65.7 del 
chado Cuerpo legal.

En Canales de la Sfierra,. à 14 
de Enero de i953-

El Alcalde,
54,

EDIC10
65

D. Li doro Martin Gómez, Al-
calde de Viniegra de Arriba.

Hago Saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento * ’ 
presupuesto municipal para el 

queda ex-pró?>l’mo eje relio'o 1953' 
puesto a’ púb'nico en la Secretaría 
municipal por término de quince 
día® hábiles,' a fin de que puede.
ser examinado por cuantos io de- 
sieen.

Durante' dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para ante íla Delegación de Ha- 
cjenda, por lo shabUantes de esc 
municipio V demás entidades enu
meradas en el articu.o 656 de .a 
Lev.de Régimen Ixk^v, aprobada 
por Decreto de t6 de Diciembre 
de 1950, las reclamaciones que 
Grean conveniente por 'os motivos
expresado® en el artículo 
citado Cuerpo Uga'.

Viniegra d.e Arriba, 27 
ciembre de 1952.

El Aita'lde,

ANUNCIO

657 dej

de Di-

67

REQUISITORIA 
23

Resurreción Mortinez Rico de 
48 años hij i de Manuel y de Po
lonia estado viuda natural' de 
Nalda □rovincia de Logroño do
miciliada últimamente en Miran
da de Ebro y cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en 
término de 10 díaS en el Juzgado 
de Instrucción núm. cuatro de 
Bilbao, con el fin de ser reduci
da a prisión de orden de la .Au
diencia según lo tengo acordado 
por resolución de este día en 
causa núm. 372 de 1948 por es
tafa" apercibiéndola que de no 
comparecer será declarada rebel 
de y le parará el perjuicio a que

REQUBITORI.^
-35 J

Pedro Santander Ansotegui 
hijo de Simón y de V- n^^rand? 
dom ciliado últimamente en Lo 
groño comparecerá ante el Juz
gado de Insrrucción de Logroño 
dentro del términj de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa N° 72 de 
1952 que se le si^ue en este Juz
gado por el delito de Hurt;; 
apercibiéndole que de no com
parecer le pirará el perjuicio 
consiguiente e incurritáen las 
demás resp msabilid ide.s q..e 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial proced .n a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis- 

' posición de este Juzgado
Dado en Lograño; 27 de Di

ciembre de 195'2.
El Juez de Instrucción.

2146

75 •

Hablando nido incluido en 
ahitamiento de e®ta villa del año 
octual, al mozo José María Ro
dríguez Peïîn, hijo de Mávimo v 
Patrocinio, qu nació en esta yUht 
e' día 9 de Enero de 193^ e )gno ; 
rándos'e el pa'adero de dichp mo- j 
zo, a®í como el de sux fami : ! 
por el presente se e cita ante i 
t-a A lea’día,, paira el día 25 del ac
tua', 
pa ríi

S V 15 d'e Febrero próximo 
lia Clasificación, Rectifie e-

dlón defiinitiva y D(‘c1a’-ación
Soidaidos, o perdona que l'ega 
mente 'e. represente, pues en ca'o 
contrta-’-io, "’era declarado prófugo.

Así mismo tínvilti a cuanta-'
persona^ 
^paradero 
m Uífes, 
cal día.

tengan conocimientqi> de* 
de dicho mozo o ®us fa-

■ 59
ïicordado por este Ayuntamien- 

t* en sesión de’ día veimtiocho de 
Diciembre próximo pagado la tra-< 
mitac'ón del opo’.tuno expediente 
para el supAmiento de crédito con 
cargo a a liqu/'idaci/ón del Presu
puesto ordinario de 1951 partí po 
der hacer efectivey «cierto® gastos 
que ino admiten aplazamiento se 
hallará c®te expuesto al público 
por término de quince díais. en al 
.Secretada del Ayuintaimiento para 
que de acuerdo con lo que precep
túa el artículo 664 én relación con 
e' 657 arribo® d'e Ha Ley die Rég 
men 'Loca-l pueda sel examínado y 
presentar las reclamaciones^ que 
consideren oportunas'.

Lo que ®e hace público para ge
neral! conocimiento.

Murillo de Río Leza 10 de Enar
ro de 1953.

El Alcalde,
lo man i R este a esta .

de Enero de 
El A’ca'de.

EDICTO

ID. Vicente González 
caWe de Cana‘iles de la

69
TQ5

56

Allu,

EDICTO
81

hava lugar.
Bilbao 20 de diciembre 

1932.
El Juez’de Instrucción,

de

REQUISITORIA ' 
2277

Carmen Jiménez Gabarri (a) 
La Rorch'^ de 18 a 19 años, na
tural de Hxro domiciliado últi
mamente en Logroño compade
cerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño dentro del tér-

'Ha'íTo Salx'r : Que habiendo s
aprobado 'por el Ayuntamiento e! 
presupuesto municipal pera 
pr/íxinio ejeredo 1953’ queda e' ■

P-

.puesto ai púb'i'co en a Se» 
mumicipal por término He 
días hábiles; a fin de que 
ser examinado por cuantos 
sieem.

La Junta Municipal del Censo 
Electoral de ésta villa, en sesión 
del día de hoy, ha tenido a bien 
señalar el siguiente loca!, en el 
que se instalará el Colegio Elec- . 
loral para las próximas eleccio
nes:

Escuela Nacional Mixta, sita 
en la Pbzr de la Escuela, n®. 1.

Vi lia moya, 14 de Enero de 
1.953.

qmn

>0 ae
El Presidente,

9927

SGCB2021


